
 

 

 
 

Desafíos para las autoridades de justicia penal  

en materia de ciberdelincuencia  

en América Latina y el Caribe   
 

Webinar 8 de mayo de 2020 

 

Fecha y hora 8 de mayo de 2020 

17h00 (Francia: GMT +2 horas) 

Oradores Claudio PEGUERO, General de Brigada, Asesor en Asuntos Cibernéticos del 

Director General de la Policía Nacional, Miembro en el Comité Directivo (T-CY) 

de la Convención de Budapest, Coordinador Nacional del Proyecto GLACY+, 

República Dominicana 

Marco SALT, Profesor de Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, Universidad 

de Buenos Aires, Miembro en el Comité Directivo (T-CY) de la Convención de 

Budapest, Argentina   

Camila BOSCH CARTAGENA, Abogada, Unidad Especializada en Lavado de 

Dinero, Delitos Económicos, Medioambientales y Crimen Organizado 

(ULDDECO), Fiscalía Nacional, Chile 

Fredy BAUTISTA, Coronel (Reserva Policial) Policía Nacional de Colombia, 

Exdirector del Centro Cibernético Policial, experto en Ciberseguridad, 

Investigación de Cibercrimen y Perito en Informática Forense, docente 

Universitario de la Universidad Externado de Colombia 

Moderador C-PROC 

Idioma El webinar se celebrará en ESPAÑOL. 

No se ofrecerá servicio de interpretación simultánea. 

Objetivos Aportar una visión general de los desafíos con que se enfrentan las autoridades 

del sistema de justicia penal en la América Latina y el Caribe, en relación con 

legislación y políticas en materia de ciberdelincuencia, investigación y 

enjuiciamiento, cooperación internacional.  



 

Determinar prioridades para la región a corto y medio plazo a abordar mediante 

iniciativas específicas de desarrollo de capacidades.     

Resultados 

previstos  

Como resultado del webinar, los participantes tendrán una mejor comprensión: 

 del progreso realizado en la región en los últimos años hacia una legislación 

en materia de cibercrimen y evidencia electrónica coherente con las 

normas internacionales, dificultades encontradas y camino a seguir; 

 de las buenas prácticas de investigación y enjuiciamiento adoptadas en la 

región, así como en respuesta a los delincuentes que aprovechan la crisis 

del COVID-19 para cometer delitos informáticos; 

 de los desafíos en la cooperación judicial regional e internacional en 

materia de ciberdelincuencia y pruebas electrónicas; 

 del tipo de apoyo que puede proporcionar la Oficina del Programa de Lucha 

contra la Ciberdelincuencia del Consejo de Europa.              

Participantes Hasta 100 participantes podrán atender.  

El webinar es especialmente útil para los funcionarios de las autoridades 

nacionales y de la justicia penal (poder judicial, fiscalías, fuerzas policiales y 

otras autoridades pertinentes) implicadas en la preparación, aplicación y 

cumplimiento de la legislación sobre la ciberdelincuencia y evidencia electrónica, 

así como en la elaboración de políticas nacionales relevantes. 

Cada participante recibirá el día antes del webinar un correo electrónico de 

confirmación con instrucciones sobre cómo conectarse y normas de 

intervención.             

Inscripción  Sólo las inscripciones realizadas en la página web serán tomadas en 

consideración.  

Para acceder al formulario de inscripción en línea, por favor haga click aquí. 

Fecha límite: 7 de mayo 2020, 09h00 (Francia: GMT +2 horas) 

Contexto La ciberdelincuencia es un fenómeno global que requiere soluciones globales. El 

brote de la pandemia del COVID-19 y el aumento conexo de las amenazas con 

ataques cibernéticos ofrecen otro ejemplo de cómo los ciberdelincuentes 

intentan continuamente adaptar sus actividades ilegales y aprovechan una crisis 

global. 

Se necesitan disposiciones legales adecuadas para facilitar la investigación de 

los delitos informáticos y los delitos asociados con el cibercrimen, al igual que 

para favorecer una cooperación internacional efectiva y eficaz para el 

intercambio de pruebas electrónicas.  

El sector de la justicia penal debe tener capacidades preparadas para aplicar 

efectivamente la normativa vigente, tanto a nivel nacional, como a nivel 

internacional.  

https://www.coe.int/en/web/cybercrime/cybercrime-challenges-for-criminal-justice-authorities-in-latin-america


 

El Consejo de Europa coopera con un gran número de países en todas las 

regiones del mundo a través de la Oficina del Programa de Lucha contra la 

Ciberdelincuencia (C-PROC), apoyando muchos de éstos en fortalecer marcos 

legales nacionales y reforzar capacidades de la justicia penal. 

En América Latina y el Caribe 7 países adhirieron a la Convención de Budapest 

(Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, Paraguay, Perú, República 

Dominicana), 3 países fueron invitadas a adherirse (Brasil, Guatemala y México) 

y otros trabajan para la adhesión.                   

Duración 

estimada 

90 minutos 

Recursos 

relevantes 

Consejo de Europa, The global state of cybercrime legislation 2013-2020 

Consejo de Europa, The Budapest Convention 

Consejo de Europa, Cybercrime and COVID-19 

Actividades 

específicas 

del C-PROC  

 

El webinar se lleva a cabo en el marco del Proyecto de Acción Global Ampliada 

contra el Cibercrimen (GLACY+). El resultado previsto 1.3 del proyecto 

contempla “La legislación sobre ciberdelincuencia y evidencia electrónica, así 

como también las disposiciones relativas a la protección de datos, son 

reforzadas en coherencia con el Convenio de Budapest y los Protocolos conexo, 

mientras el estado de derecho y las normas de derechos humanos en países 

prioritarios y reformas iniciadas en otros países”. La actividad 1.3.4. se refiere 

a la “Preparación de un informe sobre el estado global del marco legal en 

materia de cibercrimen y su presentación en conferencias”. 

 

 
 
 

 

 

www.coe.int/cybercrime 

https://www.coe.int/en/web/cybercrime/-/global-state-of-cybercrime-legislation-update-
https://www.coe.int/en/web/cybercrime/the-budapest-convention
https://www.coe.int/en/web/cybercrime/-/cybercrime-and-covid-19

